
ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701012P01448 

Factura No.: 24330 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTARQ-QUITO S.A. 

OTORGADA POR: JARRIN MONTESINOS MAXIMO ALFREDO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 2000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2001.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y nueve de 

Mayo del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTORA MARIA DEL PILAR FLORES 

FLORES, NOTARIA DECIMA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía CONSTARQ-QUITO S.A., el señor JARRIÍN 

MONTESINOS MAXIMO ALFREDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con capitulaciones matrimoniales, conforme la documentación 

adjunta, de ocupación empleado privado, con domicilio en la ciudad de QUITO, en 

la calle Dirección: Pasaje Aldebarán OE2-34 y Real Audiencia, teléfono: 

0996066191, por sus propios y personales derechos; el señor PUGA PROAÑO 

CARLOS RENE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, de    

   
   

    

   

ocupación industrial, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Sobrino y 

Minayo 28-4] entre las Casas y Selva Alegre, Teléfono: 2527823, por sus propios y 

personales derechos; el señor JARRIN MOREIRA ALEX ALFREDO,/de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, de ocupación emplead 

privado, con domicilio en la ciudad de QUITO, Portugal 585 y 6 De Diciembr y



   

   

Catalina Aldaz Edificio Bello Monte piso 9, Teléfono: 0997104060, por sus propios 

y personales derechos; el señor RIOFRIO MORA LUIS ANIBAL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con disolución de la Sociedad conyugal, 

conforme el documento adjunto, de profesión médico, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, Miguel Zambrano y Murialdo Conjunto 13 de Marzo Lote 40, 

Teléfono: 0983200660, por sus propios y personales derechos; el señor LOPEZ 

PULLES RAMIRO IVAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, de ocupación empleado privado, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

en la calle Meneses N24-89 y La Gasca, Teléfono: 0998008607, por sus propios y 

personales derechos; el señor JARRIÍN MONTESINOS OSWALDO RENE, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, de ocupación empleado 

privado, con domicilio en la ciudad de QUITO, Cesar Borja Lavayen Oel-124 y 

Galo Plaza Lasso, Teléfono: 0996011150, por sus propios y personales derechos; el 

señor BURBANO LANDAZURI NELSON ALFREDO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

Av. Gonzales Suarez N32-477 y Av. La Coruña Edf. El Canciller Torre 1 Dp. 11 

Oeste, teléfono: 0999736398, por sus propios y personales derechos; el señor 

ESPINOZA ARGUELLO PABLO JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, de ocupación empleado privado, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, en la calle Geovany Barbieri 101 y Las Begonias Primavera 2 

Cumbaya, Teléfono: 0993269563, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus    
ocumentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

gan; bien instruidos por mi la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de



compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

JARRÍN ECUATORIANA CASADO QUITO 
MONTESINOS 
MAXIMO ALFREDO 

PUGA PROAÑO ECUATORIANA CASADO QUITO 
CARLOS RENE 

JARRIN MOREIRA — [ECUATORIANA CASADO QUITO 
ALEX ALFREDO 

RIOFRIO MORA ECUATORIANA CASADO QUITO 
LUIS ANIBAL 

LOPEZ PULLES ECUATORIANA CASADO QUITO 
RAMIRO IVAN 

JARRÍN ECUATORIANA CASADO QUITO 
MONTESINOS 
OSWALDO RENE 

BURBANO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
LANDAZURI 
NELSON ALFREDO 

ESPINOZA ECUATORIANA CASADO QUITO 
ARGUELLO PABLO 
JAVIER 

  

  

  

  

  

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CONSTARQ-QUITO S.A.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

        

    
   

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIO 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: L63 - ACTIVIDADES 

INMOBILIARIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAfÉ/



ETAPAS O FASES DE PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (1I). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en DOS MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al DOS MIL 

inclusive . El Capital Autorizado es de DOS MIL UN dólares de los Estados 

Unidos de América. Título Tercero (11D. Del gobierno y de la administración. 

Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de    

    

INCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

nvocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañia, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la



reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, 

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (9%).- El Presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo 

Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, 

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañia. Título Quinto (V). De la disolución y 

liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma general.- La compañía se 

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) 

de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado ¡Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

JARRIN 299 299.0 299.0 299.0 0.0 0.0 
MONTESINOS 
MAXIMO 
ALFREDO 

PUGA PROAÑO |89 89.0 89.0 89.0 0.0 0.0 
CARLOS RENE 

  

  

  

JARRIN 119 119.0 119.0 119.0 0.0 0.0 
MOREJRA ALEX 
ALFREDO 

RIOFRIO MORA |298 298.0 298.0 298.0 0.0 0.0 
LUIS ANIBAL 

LOPEZ PULLES |299 299.0 299.0 299.0 0.0 0.0 
RAMIRO IVAN 

JARRIN 299 299.0 299.0 299.0 0.0 0.0 
MONTESINOS 
OSWALDO 
RENE 

BURBANO 298 298.0 298.0 298.0 0.0 0.0 
LANDAZURI 
NELSON 
ALFREDO 

ESPINOZA 299 299.0 299.0 299.0 0.0 0.0 
ARGUELLO 
PABLO JAVIER 

TOTALES 2000 2000.0 2000.0 2000.0 0.0 0.0 

  

  

  

  

  

                    

 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) JARRIN MONTESINOS OSWALDO RENE, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) JARRIN 

MONTESINOS MAXIMO ALFREDO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de     

   

ediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

ediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Los comparecientes 

autorizan expresamente la consulta en línea y verificación de sus respectivos datos 

en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman con migo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO 

CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

JARRÍNMONTESINOS MAXIMO ALFREDO 
CEDULA: 1705602389 

ML 
PUGA PROAÑO CARLOS RENE 
CEDULA: 1704438523 

ul 
JARRINMOREIRA ALEX ALFREDO 
UL 

RIOFRIO MORA LUIS ANIBAL! 
CEDULA: 1702772045 

  
  

    

    

LOPEZ PULLÉS RAMIRO IVAN 
CEDULA: 1706293428 

    



  

  

_/ ESPINOZA ARGUELLO PABLO JAVIER 
CEDULA: 1710879238 
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NOTARIA 
'VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
CAPITULACIONES MATRIMONALES 

  

OTORGADO POR: 

MÁXIMO ALFREDO JARRÍN MONTESINOS y 

DOLORES FERNANDA RODRIGUEZ MOLINA 

CUANTIA.: INDETERMINADA 

DI .2 COPIAS. 

D.R.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador hoy diecisiete de noviembre, ante 

mi, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de 

este Cantón, comparecen a la celebración de este instrumento público 

el señor MÁXIMO ALFREDO JARRÍN MONTESINOS, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito y la señorita DOLORES FERNANDA RODRIGUEZ 

MOLINA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, todos con capacidad 

legal para obligarse conforme ¡1 derecho a quienes de conocer doy fe, 

pues me presentan sus documentos de identidad y me piden que eleve 

a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente : “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sirvase insertar una en la cual conste 

  
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



1 nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado, domiciliado en esta A 

2 ciudad de Quito y la señorita DOLORES FERNANDA RODRIGUEZ AS su 

3 MOLINA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado — 

4 civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, todos con capacidad 2) - 

5 legal v suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos. NS 

é CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los comparecientes 

7 en los próximos días contraerán matrimonio en la ciudad de Chone y 

g8 es de su voluntad establecer un régimen especial de administración de 

9 la sociedad conyugal. CLAUSULA TERCERA.- 

10  CAPITULACIONES MATRIMONIALES: En virtud del antecedente 

11 expuesto y amparados en los artículos ciento cincuenta y ciento 

12 cincuenta y uno (150 y 151) del Código Civil, los comparecientes 

13 tienen a bien otorgar por este instrumento capitulaciones 

14 matrimoniales para establecer un régimen especial de administración 

15 de la sociedad conyugal, para lo cual expresan lo siguiente: a) Por 

  

VATORIAN ER 
16 medio de este instrumento declaran que no aportan ningún bien de Pr 

17 mueble ni inmueble y de ninguna naturaleza al matrimonio que E 

18 celebrarán y que lo hayan adquirido previo a esta fecha; b) Expresan mn ca : 

19 que no tienen la voluntad de ingresar a la sociedad conyugal que se dí RE 
o 

20 formará, bienes que según las reglas generales no deben ingresar; c) 

  

21 Los comparecientes declaran que permanecerán en el patrimonio 

22 exclusivo de cada uno, por separado, todos aquellos bienes muebles e 

23 inmuebles, dinero y todo emolumento que a partir de esta fecha 

24  percibán y adquieran cada uno por su propia cuenta y que conforme a 

25 las/reglas generales deba ingresar «el patrimonio de la sociedad 

    

   

yugal; d) Los comparecientes declaran que no tienen deudas a la 

presente fecha, y que nc ingresarán corno pasivo del patrimonio de la 

sociedad conyugal que formarán, las que adquieran por cuenta propia 

y 2
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

y exclusiva en el futuro; e) Lós comparecientes aceptan expresamente 
  

la celebración de estas capitulaciones Matrimoniales, aclarando y 

ratificándoss que los zisnes personales de cada cónyuge que hayan. 

sido accuiridos con anterioridad a la celebración del presente 

documento. asi como aquellos que se adquieran en el futuro y durante 

el marimonio, serán de propiedad absoluta y exclusiva de cada uno de 

los cónyuges, así comc 12 administración de los mismos. CLAUSULA 

QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CLAUSULA SEXTA. MARGINACIÓN: Al momento de lz 

celebración del matrimonio, se tomará nota al margen del actz 

matrimonial respecto a la presente celebración de capitulaciones 

matrimoniales. .Usted señor Notario se servirá agregar las demés 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

(Ermado) Abogado Diego Romero Rivera, con matrícula profesior::! 

número oche mil setecientos cuarenta y cuatro de Colegio de 

Abogados de Pichincha.-” Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal.- 

Leida que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, e! 

Notario, se ratifican en ella y firman en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

70560 23 8-7 

SL Dacia RODRIGUEZ MOLINA 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO Y bois q 
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samente Se otorgó antes n ', el diecisiete de noviembre de dos mil once y en *s 

de elo confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. cs 

CAPITULACIONES — MATRIMONIALES, otorgada por MAXIMO 

ALFREDO — JARRIN MONTESINOS Y DOLORES FERNANDA 

RODRIGUEZ MOLINA, debiciamente sellada y firmada en Quito s 

veintiuno de noviembre de dos; mil orot.- es. << 
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rumento. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ACTA DE MATRIMONIO 
EN OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
TARJETA PARA ARCHIVO NACIONAL 

Número de Registro: Mi - 060 - 000219 - 52 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, el día de hoy, 9 DE AGOSTO DE 

2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MAXIMO ALFREDO JARRIN MONTESINOS , nacido en 

ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón ZARUMA, parroquia ZARUMA el 1 DE ENERO DE 1960 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporie No. 1705602389 domiciliado en 

CONJUNTO ALDEBARAN CASA 11, de estado civil DIVORCIADO hijo de MAXIMO  JARRIN y AIDA 

MONTESINOS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DOLORES FERNANDA RODRIGUEZ MOLINA , nacida en 

ECUADOR, provincia de MANABI, cantón CHONE, parroquia CHONE el 6 DE ABRIL DE 1977 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporie No. 1309334116 domiciliada en CONJUNTO 

ALDEBARAN CASA 11, de estado civil SOLTERA hija de RICARDO RENE RODRIGUEZ y BLANCA FLOR ELSA 

¡MOLINA INTRIAGO . 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. LOS CONTRAYENTES PRESENTAN 

ATRIMONIALES REALIZ. EN LA NOTARIA VIGESIMA CUARTA DE QUITO EL 1711/2011.     

  

    

   

   

CURADOR RICARDO IGUEZ MOREIRA 
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a An gs la Leg dz Setona Racional de Hegistro 

de Daizss Públicos, en concordanee cm sl 

£st 122 de a Ley de Registo Civil, lgentiicación 

y Ozgdutación, que reposa en el archivo: 

Písico [7] Blectrónico [7] 

DIRECCION NACIONAL 

DEECCIÓN PRO! 
JEFATURA 72 

    
 



    

EAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR MIS 
Dirección General de RRES-U AI, CcmtifMLión ELC>UMO Rana 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION - 

204 

    

., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : - 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 
QUITO PICHINCHA 

nacido en ..... 

  

    
       

      

de 1930., de nacionalidad 

-., con Cédula N2 1702772043 0... . domiciliado en 

  

profesión 

estado anterior 

  

. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coscccioconoos: ad 
O criterio nacida en ... LITO. LICHINOMA .cocccccono ” 

Dee CRNa LG el els , de nacionalidad ...... .EXATORIAMA coco de profesión . 

  

-+:+ domiciliada en ...     

    

., de estado anterior ... 

  

- DIEZ ¿Y QOHO.DE MARZO DET OO. icocnnonorontininco receso 
ISE ANIBAL 

  

  

  

  

  

I
N
)
 

  
10- 1589737 

22083000 20800 0800 BO) DOM UL DUO BOO EGO DO DO 00 

   
    

   

    

     
  



RAZON: Por ACTA NOTARIAL. celebrada ante cl NOTARIO TRIBHSIMO y 

de fecha, 14 de Octubre del 2010, se declara DISUELTA LA $ SOEDAL NIN e entre; LUIS 

ANIBAL RIOFRIO MORA y MARÍA CELINA RIVERAA PRIOR [Bb CIA > 9. que d archiva con el 
2010- 1022. Quito, 22 de Octubre del 2010.-cc.- APTA NA 5,     

  

  

£ 
trrarrrrnsrnn9uoraranraaciodrornaroncaron ona 

Y 34 ce de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los conmyames—d presente matrimonio, fué decla - 

  

  

  

m . . 
tu rada mediante sentencia del Juez penrronnnnnnennonnanoqernancncnss Lorananana ras peneana nor annarn o. Donna raanan os con fecha 

O ercer anno cnica enc nnnn nro na non aro nara rnnncrnrnarones eonnencnscaranononconanras. CUYA copia se archiva. 
ca 

XL e e enrnrnnnna ra anna nan cns TN de 1.9 

H lennon cc nn cnnn ono nooo ono cn anar nnn cn nnnnnn rra nnnnnnn rn nn nnnnnss 
Jefe de Oficina 

<= lis ; 

= Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .................. AN 

DL cerrar prnnn rea nnennrnananans A cennnonronnronaninonanos cuya copia se archiva. 

Oo daoncidrarnanncinna Dalanano 8 coco narn ccoo nconconnc como nanancnoa de 1 Quecos. 
OU 

< Don... Doroneso TN 

A Jete de Oficina. 
Nn — 

uJ 
OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARCGINACIONES 

  

  

    

Pt A o A 8 El documento qué antecedo, en Sho A, CAC É 

-.; e... — Za e 

=1- A “Ele - 
RN ja s) e MECO > HiCR o “Mica O 

lo cerfífico.- 

QUA A, 

 



B 
3 

Dirección General de Registro Civil, 

< REPÚBLICA DEL ECUADOR Drain aer enero Cu 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ; AR ls 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705602389 

Nombres del ciudadano: JARRIN MONTESINOS MAXIMO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Dil Sa 7% 7 Instrucción: BACHILLERATO 

yo Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ MOLINA DOLORES FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: JARRIN ROMERO MAXIMO 

Nombres de la madre: MONTESINOS PALACIOS AIDA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012    Información certificada a la fecha: 289 DE MAYO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINECHA - QUITO 

Firma válida, 
Digitally signed by 
OSWALDO HROY, 

    

   
N? de certificado: 173-027-24004 A     

        

    

  

  

Date: 2017.0: 02:27 ECT 
— -; Reason: Firma rónica 
A AA Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

    

  

  

    

  

173 2004 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. Í 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec |
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S REPÚBLICA DEL EQ ECUADOR £ caienaro ON EI EMianti2 

  

    
DIRECCIÓN 

' AIN 
RO! Y NOMBRES DEL PADRE 

S CEDULA DE » . 170560238-9 APEL is Y NOWDAES DE LA MADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
WONTESINOS PALACIOS AIDA ADA SOLEDAD 

JARRY MONTESINOS LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
MAXIRO ALFREDO: Quo ; 

LUGARDE NACIMENTO 2012.09-06 
EL ORO FECHA DEIEXPIRACIÓN ha 

ZARUIGA 2022-05-08 a de. 

ZARUMA 
FECHA DENACIMIENTO 1980-04-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA - 

a 

SEXO oí : E 

ES ES e ESE 
.- Lera io Ea ASES     

  
  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN z 
apoco CARh 

  

ELECCIONES 
comas tum Ll 

022 022-160 1705502389 
JARRIN MONTESINOS MAXIMO ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINGHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
QUITO. 
CANTÓN ZONA: 1 
KENNEDY 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
) ET DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CVE, z 

IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN 

  

ARO 098 

  

se MES 
ESTADO. Casado 
JANETH AMERICA 
MARTINEZ MANOSALVAS 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMERES DEL-PADRE 
JARRIN ROMERO MAXIMO ALFREDO. 

AFELLIDOS Y NOMBRES DE LA, MADRE E 
MONTESINOS PALACIOS AIDA SOLEDAD 

LUGAD Y FECHA DE BXPEDICIÓN 
aLITO 
20 -1P2z 

FECHA DEEXPIRACIÓN 
2016-10-22 

  

TRA PA 

  

    

  

022 
JUNTA. 

    

CERTIFICADO pe VOTACIÓN = 

E o SAA 
022-181 1708054117 

HÁBAERO: CEDULA 
JARRIN MONTESINOS OSWALDO RENE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO 
CANTÓN ZONA 4 

KENNEDY. 
PARROQUIA 

  

  

   



 
   

  
  

    
  

« 

 
 

  
  

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

  
 



A 

  

N* de certificado: 178-027-13965 

  

  

        

REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ay cai 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    HAD 
173-027-13565 

  

  

  

          

  

            

Número único de identificación: 1708054117 

Nombres del ciudadano: JARRIN MONTESINOS OSWALDO RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ MANOSALVAS JANETH AMERICA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: JARRIN ROMERO MAXIMO ALFREDO 

Nombres de la madre: MONTESINOS PALACIOS AIDA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2009    Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

     Y 7/7  Digitally signed by JORGE 
YA OSWALDO OY, ERTES 
A Date: ii 47 
_— Reason: Firma 
2 Location: Ecuador 

INS 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cericado, 

Confirme la información ingresando el número de cenificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec |
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Sum REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
EX Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 171-027-13822 

A 
27-138 

    

      

  

                          

  

  ' 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

| 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Número único de identificación: 1702772045 

Nombres del ciudadano: RIOFRIO MORA LUIS ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA CARRION MARIA C 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1994 

Nombres del padre: RIOFRIO LUIS ANIBAL 

Nombres de la madre: MORA ROSARIO 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016     

    

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHI a - QUITO 

  

   

A pra pa 
o Firma válida, El 

y Digitally signed b y 28 
OSWALDO ERTES PUE 
Date: 2017.0 27:25 ECT 4 

—-, Reason: Firma trónica a 
Location: Ecuador rpEl 

  

Ing. ore Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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   REPÚBLICA DEL EC ECUADOR 
PA 

PA 

019 

. 170277204-5 

   

  

INSTRUCCIÓN 
BIPERIOR 
APELLIDOS.Y NOMDRES 07 bno 
RIOFASO LES AMEDAL. 

APELLIDOS Y NOMREES 
BORA 

UJGAR Y FECHA DF EXPLNION 

GANTO - 

IG
H 

16
 

07
 

54
7 

35
 

DIODA 
FFECMA DE EXPIRACIÓN. 

e 

e ELECCIONES GEMERALES ¿017 cad | DE VOTACIÓN 

2 DE ABRIL 2017 ra 

019 - 091 1702772045 
MERO LEDRA 

RIOFRIO MORA LUIS ANIBAL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PÍCHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

Qurro, 
CANTÓN ZONA: 4 

PARROQUIA 

  
a



ES 
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E úl .. ón General de Registro Civil, 

Gu] REPUBLICA DEL ECUADOR Pg Iientifcación y Cedulación 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706293428 

Nombres del ciudadano: LOPEZ PULLES RAMIRO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Y sé Sexo: HOMBRE 

E Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUGA ROSERO MERY LASTENIA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: LOPEZ LEOVIGILDO 

Nombres de la madre: PULLES CASTRO LEONOR MILENA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2015     Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - 

Firma válid    

    
   

o ii . al ma Digitally signed by E N? de certificado: 177-027-13032 O MWALD8 BJUERTES 

Date: 2017.0 15:04 ECT 
3 Reason: Firma trónica 

  

Location: Ecuador 

      

  

    

  

  LL 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    ION 
177-027-13032 

  

                      

  

Ing. Jorge Troya Fuerles 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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NOTARIA DECIMO EGUNDA DEL Cana 
De acuerdo con le fcul     
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp li Sai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715460786 

Nombres del ciudadano: JARRIN MOREIRA ALEX ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALTOS GALLEGOS VERONICA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: JARRIN MAXIMO ALFREDO 

Nombres de la madre: MOREIRA GLORIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

     

     

    

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

  

    

  

    

      

  

  

      

  

  

      

Firma válida, 
. i ON, > Digitally signed b / N? de certificado: 172-027-13567 oe en Y, OSWALoS 

a sra late: 2017. 
EA — Reason: Firma Y 
£ 7 ALS Location: Ecuador 

y = ay Ing. Jorge Troya Fuertes 
172-027-13567 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec





y REPÚBLICA DEL ECUADOR € 
Gi SEM DIRECCIÓN TA EOS, £ 

Ñ 171546078-6    
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
ELECCIONES GENERALES 2017 

mento 2 DE ABRIL. 2017 

022 022-162 1715460786 
AMERO CENA 

mps JARRIN MOREIRA ALEX ALFREDO 
- APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 1 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 
KENNEDY 
“PARROQUIA 
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ei Pilar Filo 
1A DECIMO SEGUNDA 
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ESTE DOC 
SUFRAGO EN LA 

  

   A QUE USTED 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
nan REPÚBLICA DEL ECUADOR PE canción Cadlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
LY La 

N* de certificado: 174-027-12996 

DU 
174-027-1299 

      

    

    

          

  

  

  

  

  

  

a | 

Número único de identificación: 1710879238 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA ARGUELLO PABLO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALTAMIRANO ESPINOSA ANDREA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: ESPINOZA FLORES SEGUNDO FRANCISCO 

Nombres de la madre: ARGUELLO SALAZAR NORMA GLADYS 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2011    Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA f QUITO 

Firma válid Lol 
Digitally signed Ei 
OSWALDO $e]     Date: 2017. 

y Reason: Firma 
é SS) Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de cenificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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POBLET PETITE + OOUIACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

APGLIDOS Y MONADA DE PACAE 
ESFPIOZA FLORES SEGUIDO 

APELLIDO Y RIAS CE A MATI 
ARGUELLO SALAZAR MORISA 
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Sum REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700092313 

Nombres del ciudadano: BURBANO LANDAZURI NELSON ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1940 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNyuge: —-—-- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: BURBANO ALFREDO 

Nombres de la madre: LANDAZURI ANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016     Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA ¿QUITO 

N* de certificado: 176-027-13853 

MA 
176-027-13853 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

   
“Location: Ecuador 

  

  

    

  

  

      

    

      

    

  

  

    

  

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

q 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec |
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CÉDULA DE w. 170009231- 
CIUDADANIA 24 
APELLIDOS Y NOMBRES 
BÚRBANO LANDAZUR! 
NELSON ALFREDO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CARCHI 
TULCAN 
TULCAN 
FECHA DENACIMIENTO 1940-02-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

            

   

      

   

  

      

   

    

019 019 - 328 1700092313 
rumeno, CEOULA 

dial BURBANO LANDAZURI NELSON ALFREDO 
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QUITO 
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N? de certificado: 174-027-23513 

  

  

Jl 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

      
174-027-23513 

  

  

  

-— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      

  

        

  

      

Número único de identificación: 1701136523 

Nombres del ciudadano: PUGA PROAÑO CARLOS RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/PEDRO 

MONCAYO/TABACUNDO 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1932 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LASTENIA ROSERO 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CARLOS JULIO PUGA 

Nombres de la madre: CARMELA PROAÑO 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2008 

Información cenificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHIN! 
    

Firma válid 
A 2 Digitally signed by Já 

] - OSWALDÓ 
Date: 20 

—: Reason: Firma 

     

  

       

  
     

Ing. Jorge Troya Fuentes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec |
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